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El Presidente José Anto-
nio Kast anunció el ingre-
so de un proyecto de ley
que introduce mejoras al
sistema de postulación y
pago de patentes mineras,
con el objetivo de simplifi-
car los procesos y reducir
las cargas administrati-
vas que hoy enfrentan los
pequeños y medianos mi-
neros del país.

Entre las principales
modificaciones, la inicia-
tiva elimina los requisitos
de 500 hectáreas, paren-
tesco y tipos societarios
que actualmente se exigen
a los pequeños mineros
para acceder a la patente
rebajada, y suprime la ta-
bla que establece el cobro
progresivo de patente.

Además, elimina la obli-
gación de postular cada
año a dicho beneficio, am-
plía las causales de rebaja
incorporando una nueva
causal por exploración, y
establece que las conce-
siones que se encuentren
en trámite pagarán paten-
te rebajada mientras dure
ese proceso.

En conjunto, estas me-
didas buscan entregar
mayor certeza jurídica a
los mineros y simplificar
un sistema que históri-
camente ha representado
una barrera de entrada,
especialmente para los
operadores más pequeños
de regiones.

El Mandatario señaló
que "somos partidarios
de rebajar los impuestos
en términos generales
para generar más inver-
sión. Que es lo mismo que
les pasa a los pequeños
mineros. Si le ponemos
más exigencias, más di-
fícil va a ser producir.
Pero cumplamos las exi-
gencias, bien apoyados
por el Estado o alguna
institución. Pero vamos
facilitando las cosas para
que en Chile haya más in-
versión".

La iniciativa también
amplía las causales de re-
baja de patente minera,
incorporando una nueva
causal vinculada a acti-
vidades de exploración,
y establece que mientras
una concesión minera se
encuentre en trámite se
pagará patente rebajada.
Según explicó el Ejecu-
tivo, las medidas buscan
simplificar el sistema de
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Respaldan en general
aplicación de test de
drogas obligatorio
para parlamentarios

La Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización del
Senado, presidida por la senadora
Danisa Astudillo, aprobó en general
el proyecto de ley que establece la
obligación de diputados y senadores
de someterse a exámenes de detec-
ción de consumo de drogas.

El proyecto, que recibió un cerrado
respaldo, propone modificar la ley
18.918, para que los parlamentarios
deban realizarse estos test durante
el desempeño de su cargo. Cabe re-
cordar que la semana pasada, la Sala
aprobó una iniciativa en la misma lí-
nea, pero que modifica el reglamento
del Senado.

Según el senador Esteban Velás-
quez -uno de los autores de la mo-
ción, en conjunto con la senadora
Alejandra Sepúlveda- esta medida
es una señal necesaria para generar
confianza en la ciudadanía y comple-
mentar otras iniciativas de transpa-
rencia ya vigentes.

Uno de los puntos centrales de la
discusión fue el manejo de los resul-
tados y se precisó que este proyecto
remite detalles del procedimiento a
un reglamento y resguarda la confi-
dencialidad de los resultados.

Surgieron dudas en la Comisión
sobre cómo equilibrar el derecho a la
privacidad con el deber de probidad y
se instó a incluir en esta obligación a
todos los funcionarios públicos.

El Mandatario envió la
iniciativa para reducir cargas
administrativas y que busca
entrega mayores certezas a los
productores mineros del país.

postulación y pago de pa-
tentes mineras, reducir
burocracia y facilitar el
desarrollo de proyectos
ligados especialmente a l
pequeña minería y la mi
nería regional.

El Gobierno informó
además que, una v
aprobada la ley, se avan-
zará en modificaciones
al reglamento del Códig
de Minería para profun-
dizar la simplificación del
sistema y modernizar sus
procedimientos adminis-
trativos.
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cios a realizarse en el Clubhaus de la

ro de la Paz, para el día 28 de mayo de
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